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REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACION: 087584189003-2020-00118-00 

DEMANDANTE: MARIO RAFAEL PERALTA PAYARES 

DEMANDADO: FREDIS MANUEL BENAVIDES ACUÑA.    

 INFORME SECRETARIAL.  

Soledad, 08 de marzo de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutiva de 

mínima cuantía presentada por MARIO RAFAEL PERALTA PAYARES contra FREDIS 

MANUEL BENAVIDES ACUÑA, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2020-00118-00, 

informando que el apoderado de la parte demandante allego escrito recurso de reposición en 

subsidio apelación, contra el auto que negó la Nulidad planteada por la parte demandada, 

Sírvase a proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 08 DE MARZO DE 2024. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

El Sr. FREDIS MANUEL BENAVIDEZ ACUÑA, en su calidad de demandado, presenta 

recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto proferido el 12 de febrero de 2024, 

notificado por estado adiado febrero 13 de 2024, en dicho auto, se Negó la Nulidad planteada, 

por el mismo señor BENAVIDEZ. 

Sea lo primero indicar que, en los procesos de Única instancia, no proceden los recursos de 

apelación, a la luz de lo establecido en el Art. 321 del CGP, que reza:  

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de PRIMERA 

INSTANCIA, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en PRIMERA INSTANCIA: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 

excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 

impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código.” 

Luego entonces, entra el despacho a resolver de fondo el recurso de reposición en los 

siguientes términos:  

Que tal y como se logró evidenciar en la parte considerativa del auto que negó la nulidad, se 

evidencia claramente que el señor FREDIS MANUEL BENAVIDEZ ACUÑA, tuvo 

conocimiento del proceso y se le concedieron todas las garantías procesales para ejercer su 
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derecho a la contradicción, el cual no hizo valer a través de ningún tipo de contestación de la 

demanda o proposición de excepciones a las que considerase que hubiere lugar, mas por el 

contrario, guardó silencio sobre las pretensiones de la demanda, y que tal como se mencionó 

en el auto que negó la nulidad, “revisado el expediente virtual del presente proceso se han 
cumplido con todos los trámites procesales se avizora memorial allegado por la parte demandante 
donde aporta certificación expedida por la empresa REDEX que hace constar que entregaron la 
notificación personal de fecha 1 de octubre de 2020 y de aviso de fecha 5 de noviembre de 2020, 
mediante las cuales se le notifica mandamiento de pago al demandado, observando que ambas 
fueron recibidas por el demandante señor FREDIS MANUEL BENAVIDES ACUÑA” 

Por lo expuesto el Despacho,  

 

  RESUELVE:  

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 12 de Febrero de 2024, notificado por estado 

el 13 de Febrero de 2024. 

SEGUNDO: RECHAZAR de plano el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.  

PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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Clic para consultar la fecha de 

notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA 

CERVANTES 
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